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�� �Programa de Educación Permanente de Salud y Trabajo de 
la Subsecretaria de Coordinación y Atención de la Salud, que son Beatriz Horrac; Silvia Disipio; María 
Inés García; María José Occhi y Sandra Vadurro – se expuso sobre “Percepción sobre las condiciones 
y medioambiente de trabajo, su impacto sobre la salud y la prevención en enfermería. El caso de tres 
hospitales provinciales interzonales del gran la plata”.�
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Se contó con la presencia del Sr. Ministro de Trabajo Dr. Oscar Cuartango quien realizo la propuesta 
de traer al ámbito de la CoMiSaSEP para la charla y el debate de los trabajos presentados en el 
concurso Bialet Massé, quien expreso su agrado por el trabajo que se viene realizando, dando el 
respaldo permanente y anunciando que ya entraría el Proyecto de Ley elaborado por la CoMiSaSEP a 
la Comisión de Trabajo de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires a los 
efectos de ser tratada en la misma, se despide dando las gracias por la participación que se esta 
teniendo y seguir así hasta tanto tengamos una ley que respalde lo realizado hasta el momento. �
�

�� �� �
�

Al finalizar con la presentación de la Comisión jurisdiccional Mixta de SSEP del Ministerio de Salud y 
las exposiciones ya mencionadas, se entregaron a los presentes CDs con archivos de los trabajo 
presentados en el Concurso Bialet Massé.  
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Relevamiento Prestadores de Salud  - Autoseguro - G erenciadora PROVART  
 
 

CUESTIONARIOS DE CONSULTAS:  
 

LOCALIDAD: 
 

��� � �PRESTADOR ART 
 

TRASLADO HASTA EL PRESTADOR ART: 
 

��� � �AMBULANCIA 
��� � �PROPIOS MEDIOS 
��� � �OTROS 
 

DISTANCIA APROXIMADA ENTRE EL CENTRO MÉDICO DE ATEN CIÓN Y SU DOMICILIO. 
 

��� � �ATENCIÓN MÉDICA.  
��� � � INTERNACIÓN. 
��� � �DIAGNÓSTICO. 
��� � �AL MOMENTO DE ATENDERSE POS SU OBRA SOCIAL. 
��� � �OTROS DATOS QUE QUIERA INFORMAR. 
 

PROPUESTA PARA LA CREACION DEL AREA DE SALUD Y SEGU RIDAD EN EL TRABAJO EN EL EMPLEO PÚBLICO  
 

..”La salud laboral es la interacción entre el trabajo y la salud de los trabajadores, está en relación  el sujeto y su lazo social con su arte, con 
su capacidad laborativa. Este vínculo social lo hace colectivo y esta definición  permite   dimensionar  que la salud laboral es  un derecho no  
un servicio. El tema de salud laboral, por lo tanto, no se lo puede encasillar desde una visión técnico legal, sino político social”… 
 

..”Dice la OIT: El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo 
un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de 
trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar”. 
 

BUENOS AIRES LA PROVINCIA - EMPLEADOR AUTOASEGURADO  
 
 



 
 

 

PROVINCIA A.R.T. - ADMINISTRADORA DEL AUTOSEGURO  
 

 
 

…“La Provincia de Buenos Aires ha reasumido, a partir del 1ª de enero de 2007, la responsabilidad de la cobertura en forma Integra, total y 
oportuna, respecto del personal de la Administración Pública Provincial dependiente del Poder Ejecutivo, entidades descentralizadas y 
Organismos de la Constitución, por las contingencias contempladas en la Ley N° 24557 y conforme al rég imen de autoseguro previsto por el 
artículo 3°, inciso 4) de dicho cuerpo legal”…  
 

…”Por el artículo 2° del decreto antes mencionado s e designa a la Secretaria General de la Gobernación como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Autoseguro de los Riesgos del Trabajo, quedando facultada para dictar las disposiciones aclaratorias, interpretativas y 
complementarias que resulten indispensables para su implementación”… 
 

¿CÓMO ACTUAR ANTE UN ACCIDENTE LABORAL ? 
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Superintendencia de Riesgos del Trabajo - RIESGOS D EL TRABAJO - Resolución 1068/2010  
 

Apruébase el Programa de Regularización de las Condiciones de Salud y Seguridad en el Trabajo en Organismos Públicos. Bs. As., 
23/7/2010 - VISTO el Expediente Nº 3768/10 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), las Leyes 
Nros. 24.557, 25.212, el Decreto Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, la Resolución S.R.T. Nº 772 de fecha 29 de julio de 2009. 
�

…”EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO - RESUE LVE: 
 

Art. 1º — Apruébase el "Programa de Regularización de las Condiciones de Salud y Seguridad en el Trabajo en Organismos Públicos", en 
adelante denominado PROGRAMA ORGANISMOS PUBLICOS". 
Art. 2º — Fíjanse como Objetivos del Programa que se aprueba en el artículo precedente, los siguientes: 
- Promover el Sistema de Riesgos del Trabajo en el ámbito de los Organismos Públicos. 
- Reducir la siniestralidad laboral y adecuar las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en el ámbito de los Organismos Públicos. 
- Promover la capacitación en materia de Salud, Seguridad y Medio Ambiente de Trabajo en los Organismos Públicos. 
- Obtener el máximo nivel de cobertura de Riesgos del Trabajo para los trabajadores de los Organismos Públicos Nacionales, Provinciales y 
Municipales. 
- Brindar colaboración y asistencia técnica al Estado Nacional, las Provincias y los Municipios, tendientes a fortalecer sus respectivas 
capacidades de gestión en las tareas de prevención de riesgos laborales y preservación de la salud y seguridad de los trabajadores que se 
desempeñan dentro de su órbita. 
Art. 3º — Establécense las siguientes acciones correspondientes al Plan de Trabajo que la S.R.T. elaborará con cada Organismo Público 
que se acoja al Programa, a través de convenios específicos: 
- Realizar un diagnóstico basado en el estado general del Organismo y en el grado de cumplimiento que registre respecto de la normativa 
vigente en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo. 
- Elaborar un Plan de Regularización que contenga entre otros aspectos, cronograma de actividades y plazos de ejecución determinados. 
- Programar las actividades de inspección en los lugares de trabajo. 
- Fomentar la participación de las organizaciones gremiales que representen a los trabajadores del respectivo Organismo y de la 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.), que tuviese contratada. 
- Fortalecer el tratamiento de la temática dentro de la Negociación Colectiva y la constitución de institutos paritarios en materia de Salud y 
Seguridad, en todos los ámbitos del sector público Nacional, Provincial, Municipal y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 4º — Invítanse a las Administraciones del Trabajo Locales (A.T.L.) de cada jurisdicción del país, a formar parte del presente Programa. 
Art. 5º — Las acciones previstas en cada convenio particular podrán ser financiadas con los excedentes del Fondo de Garantía de la Ley Nº 
24.557, en tanto se correspondan con los destinos previstos para tales excedentes por la normativa de aplicación en la materia, sujeto a la 
disponibilidad de recursos y en la proporción que la Superintendencia de Riesgos del Trabajo determine. Los convenios que se suscriban 
para la implementación de cada Plan de Trabajo que prevean este financiamiento especificarán su oportunidad y alcance y, en su caso, los 
mecanismos para la rendición de la aplicación de los fondos. 
Art. 6º — La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Juan H. González Gaviola… ” 
 

Posteriormente al dar conocimiento de tola la docum entación expuesta, se dio un gran debate sintetizad o en lo siguiente:  
 

La representante de SUTEBA-CTA pregunta, cual era la estructura que tenía actualmente el Autoseguro. 
 

El representante del estado (Secretaria General de la Gobernación) responde, que no hay estructura, siendo que todo lo referente al 
Autoseguro se empezó a gestionar a partir de ahora, que se ha tenido reuniones con la mayoría de los Delegados de Personal a los efectos 
de instruirlos de que son responsables del Autoseguro donde se les dio CD con todas las normativas e instructivos vigentes para que se 
tome carta en el asunto, por el cual se les solicito que denuncien los accidentes de trabajo a la Dirección de Medicina Ocupacional; por lo 
tanto la estructura somos nosotros. 
 

La representante de SUTEBA-CTA, continuo diciendo que, en otro de los casos sobre el área de Salud y Seguridad en el Trabajo falta la 
participación de los trabajadores, siendo que el Delegado de Personal tiene la obligación. 
 

El Secretario y representante de APDFA, propone hacer un cronograma de temas, con objetivos y así ir sacando recomendaciones 
pertinentes, como con el tema de las creaciones de las áreas, los prestadores, servicios que brindan, etc., o sea utilizar la misma 
metodología que se utilizo para la elaboración del proyecto de ley, se consensúo entre todos los miembros presente realizar el mismo. 
 

Se trato el proyecto de cuestionario de consulta ex puesto anteriormente : 
Se dio un gran debate por el cual se consensúo que el Grupo Técnico de Trabajo defina el mismo con algunas modificaciones para que sea 
mas simple y ejecutable. 
 

Se trato la cartilla titulada : “¿Cómo actuar ante un accidente laboral?” 
Se dio un gran debate, por el cual se aclaro que el texto fue tomado y adaptado para la CoMiSaSEP siendo elaborado por la Comisión 
Jurisdiccional Mixta de salud y Seguridad en el Empleo del Ministerio de Trabajo, se consensúo para que sea oficializado y difundido como 
instrumento normativo a los referentes de Salud y Seguridad en el Trabajo, Gremios, Lugares de Trabajo, etc. 
 

V. Se trato fuera de la orden del día sobre la Comi sión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en e l Empleo de la Dirección 
General de Cultura y Educación : 
El representante de la D.G.C.E. informo que la CJM de la misma, esta creada por medio de resolución pero no esta funcionando por que no 
esta constituida las autoridades, ya que no se realizo ninguna reunión al respecto, pero si se esta trabajando en la elaboración del proyecto 
del Reglamento Interno, el cual será elevado a los miembros para ahorrar tiempo cuando nos tengamos que reunir. 
 

VI. Se trato fuera de la orden del día la presentac ión de resolución de la CJM del Ministerio de Traba jo. 
El representante del Ministerio de Trabajo hace entrega oficialmente de la Resolución que se crea la Comisión Jurisdiccional Mixta de salud y 
Seguridad en el Empleo del Ministerio de Trabajo –  
 

a) Resolución N° 64/09 de fecha: 22/04/2009;  
b) Resolución N° 214/09 de fecha: 28/09/2009;  
c) Reglamento Interno;  



 
 

d) copia del acta N° 25 de fecha 03/09/2010, donde consta la conformación de las autoridades de la CJM del Ministerio de Trabajo que 
quedo de la siguiente manera: 
�

TITULARES 
Presidente……………….. Luis Antonili (Jefe de Gabinete del Ministerio de Trabajo) 
Secretario………………… Daniel Cerdá (UPCN) 
 

SUPLENTES 
Presidente…………..…… Jorge Gómez Saravia (Director de Delegaciones Regionales del M.T.) 
Secretario……………….. Sergio Lescano (ATE) 
 

VII. Se trato fuera de la orden del día la Presenta ción del Comité Mixto de Salud y Seguridad en el Tr abajo del Astillero Río 
Santiago . 
 

Se consensúo entre todos los miembros presente que el próximo plenario de CoMiSaSEP (05/10/2010), se realizar una hora antes de lo 
habitual (14 hs.), para que se presente dicho Comité Mixto mencionado en el titulo y exponga sobre el Premio: Juan Bialet Massé “El Estado 
de la Clase Trabajadora en la provincia de Buenos Aires”. 
 

VIII. Se trato el caso de Sarampión en la Provincia  de Buenos Aires – Vacunación . 
 

Se dio un gran debate, siendo que el representante de SOEME-FEGEPPBA viene solicitando con anterioridad un representante del 
Ministerio de Salud, a los efectos de concretar un Plan de Vacunación, por el cual se consensúo en ponerse en contacto telefónico con el Dr. 
Croveto a los efectos de concretar una reunión con miembros de la CoMiSaSEP para la próxima semana. 
 

IX. Se trato fuera de la orden del día sobre el Pro yecto de Ley . 
 

Por medio de la representante de SUTEBA-CTA se consulto a los representantes del estado: 
¿Si dicho Proyecto de Ley entro a la HCD y si entro en que comisión se encuentra? 
El representante del Estado respondió que, la misma ingreso el 26/08/2010, a la HCD y donde se encuentra, podría estar en la Comisión de 
Trabajo. 
El representa de AMRA consulto, sobre que posibilidades hay de ir colectivamente a reunirse con los miembros de la HCD de la Comisión de 
Trabajo a los efectos de explicar y defender el proyecto de ley. 
El representante de Ministerio de Trabajo responde esa posibilidad queda a criterio de cada uno, ya que el Ministro de Trabajo tiene la 
intención de que, cuando se empiece a tratar el Proyecto de Ley llevar a miembros de la CoMiSaSEP para mostrar que la misma fue 
consensuada entre el Estado y los Gremios.    
�
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Grupo de Trabajo de Capacitación  -   Grupo de Trabajo de Comunicación  

-  Secretaria de la CoMiSaSEP �
___________________________________________________________________________ 
 
Siguiendo con la información ver en nuestra página Web:  www.apdfa.org  en el link de CoMiSaSEP 
 

 


